
Traer tu nómina al Santander, por pertenecer
al colectivo de Funcionarios y Empleados Públicos, 

tiene su punto.

Porque si traes tu nómina al Santander consigues puntos y tus puntos puedes canjearlos por beneficios. 
Y si además de tu nómina traes tus recibos, tu ahorro o tus seguros, consigues aún más puntos, y por tanto, 

mejores beneficios. Y es que así es como en el Santander premiamos la fidelidad de nuestros clientes.

Infórmate en tu oficina Santander.

1. Promoción válida hasta el 31 de marzo de 2015 para clientes del Colectivo Santander Funcionarios y Empleados Públicos. Gastos de envío 20€ a cargo del cliente. 
Un incentivo por cliente. Promoción no acumulable a otras promocionesde incentivos del Banco donde haya existido un compromiso de permanencia de la 
nómina/pensión/ingresos regulares, seguros de protección, fondos o traspaso de planes de pensiones. El cliente abonará una penalización de entre 55€ y 420€ en 
función del incentivo recibido, si incumple las condiciones de la promoción. La penalización se graduará de forma proporcional al plazo incumplido. La obtención 
de estos incentivos está sujeta a tributación realizando Banco Santander el ingreso a cuenta. La cuenta en la que se domicilie la nómina o pensión tendrá la 
remuneración pactada en el contrato. 2. Oferta válida para nuevas domiciliaciones de nómina o pensión, con compromiso de permanencia de la domiciliación 
de 24 meses. 3. Compromiso de permanencia de 24 meses. Seguros mediados por Santander Mediación Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A., con N.I.F. 
número A-28.360.311, a través de su Red de Distribución: Banco Santander, S.A. Operador inscrito en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones con nº OV-0042. Responsabilidad Civil y Capacidad Financiera cubiertas según legislación vigente. 4. Compromiso de permanencia de las primas de 24 
meses. Oferta válida para (i) Seguros de Vida Protección Familiar, Protección Familiar Plus y Familiar en Femenino de la compañía aseguradora Aegon Santander 
Vida Seguros y Reaseguros, S.A.; (ii) Seguros Multirriesgo Hogar y Accidentes de la compañía aseguradora Aegon Santander Generales Seguros y Reaseguros, S.A. 
comercializados a través de la Red de Distribución Banco Santander, S.A.; y (iii) Seguro Médico Especialista Internacional de la compañía aseguradora Santander 
Seguros y Reaseguros, Compañía Aseguradora, S.A. 5. Compromiso de permanencia de 24 meses. PLANES DE PENSIONES Y FONDOS: Entidad Gestora Santander 
Pensiones S.A., E.G.F.P.; Entidad Depositaria Santander Securities Services, S.A. y Entidad Promotora Banco Santander, S.A.”
iPad mini y Apple son marcas de Apple INC., registradas en EEUU y otros países. Apple no es participante ni sponsor de esta promoción.Será imprescindible que 
el cliente se acredite con documentación vigente que verifique su pertenencia al colectivo.

e-book Sunstech 7’’ 4GB
o Samsung Galaxy
Pocket 2

4 puntos
32’’

iPad mini 2 retina 16gb wifi
o Smart TV Samsung

32” Full HD

6 puntos

40’’

Smart TV Samsung 40”
Full HD u ordenador

‘2 en 1’ HP Pavilion x 2

8 puntos
Samsung LED TV 24”
o Samsung Galaxy
Core Prime

5 puntos

24’’

¡Y ahora  canjea
tus puntos

por el producto1

que elijas!

¿Cómo puedes conseguir beneficios1?
Sumando puntos por cada producto contratado.

Mantener durante 24 meses 3 recibos de referencias distintas domiciliados 
al trimestre.+ RECIBOS 1 PTO

Utilizar una tarjeta de crédito o débito Santander al menos 3 veces al 
trimestre durante 24 meses+ TARJETAS 1 PTO

1 PTO
Contratación de seguros de la gama Vida, Hogar, Accidentes o Seguro Médico 
Especialista Internacional, con suma de primas anual mínima de 500€4+ SEGUROS3

1 PTO
Contratación de fondo3 de inversión o traspaso de plan de pensiones, por un 
importe mínimo de 20.000€

+ FONDOS5  y PLANES 
DE PENSIONES

superior a 600€ 2 PTOS

4 PTOSsuperior a 1.000€

5 PTOSsuperior a 1.800€

NÓMINA
NUEVA2

OBLIGATORIA


